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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

ORDEN PAT / 1 2 7 4 / 2 0 0 3 , de 1 de octubre, p o ra la que se modifica la
Orden PAT/284/2003, de 5 de marzo, por la que se convocan subven -
ciones, cofinanciadas por el F.S.E., para la creación de empleo con
apoyo destinado a las personas con discapacidad.

La creación de empleo con apoyo se regula por Orden de 5 de marzo
de 2003,de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por
la que se convocan subve n c i o n e s , c o financiadas por el F. S. E . , p a ra la cre a-
c i ó n de empleo con apoyo destinado a las personas con discapacidad para
el año 2003.

La necesaria adecuación de la normativa a la realidad a la que se diri-
ge, especialmente en colectivos como el de las personas con discapacidad,
hace necesario facilitar la posibilidad de sustitución en los supuestos de
baja voluntaria del trabajador subvencionado, de manera que pueda inci-
dir de forma positiva en la contratación de personas con discapacidad y de
quienes prestan su apoyo.

Por todo lo anteri o r, de confo rmidad con el artículo 71.2 de la L ey 3/2001,
de 3 de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Castilla
y León, y a iniciativa conjunta del Consejero deEconomía y Empleo y de
laConsejera de Familia eIgualdad de Oportunidades

DISPONGO:

Artículo 1.– Se da una nueva redacción al artículo 18 punto 3), que
quedaría como sigue:

3) La exigencia de la sustitución no operará cuando la extinción del
contrato esté motivada por las causas contempladas en los artículos 40,51
y 52 c) del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores.

Para los supuestos de baja voluntaria de trabajadores con discapaci-
d a d, c u ya contratación hubiese sido subvencionada al amparo de la
Acción 1, la exigencia de sustitución no operará únicamente cuando el
b e n e fi c i a rio pueda demostrar que no ha sido posible dicha sustitición.
Pa ra acreditar dicha circ u n s t a n c i a , d eberá presentar la cert i ficación de
haber solicitado posibles candidatos al Servicio Público de Empleo y al
Centro Base deMinusválidos, sin obtener resultados positivos.

A rtículo 2.– La presente Orden producirá efectos a partir del día
siguiente a su publicación.

Artículo 3.– Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León en Valladolid, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su publ i c a c i ó n , de confo rmidad con lo establecido en los
a rt í c u l o s 10.1a) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Igualmente, con carácter pre-
vio y potestativo,podrá interponerse recurso de reposición ante el Conse-
jero Presidencia y Administración Territorial,en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a su publ i c a c i ó n , s egún lo dispuesto en los
a rtículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, d e

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Valladolid, 1 de octubre de 2003.

El Consejero,
Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

ORDEN PAT/1282/2003, de 6 de octubre, por la que se resuelve la con -
vocatoria pública para la concesión de prestaciones económicas con
cargo al Fondo de AcciónSocial 2003, en la modalidad de Guardería
y Educación Infantil de los Hijos de Empleados Públicos de la Admi -
nistración de Castilla y León.

La Orden de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial
de 18 de marzo de 2003 («B.O.C. y L.» n.º 57, de 25 de marzo), convocó
y reguló la concesión de prestaciones económicas para Guardería y Edu-
cación Infantil de los Hijos de Empleados Públicos de la Administración
de Castilla y León por un importe de CUAT RO C I E N TOS DOS MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (402.375 euros).

Vista la propuesta de concesión elevada por la Comisión de Acción
Social a favor de quienes reúnan los requisitos establecidos en la Orden
de convocatoria y de conformidad con el orden de preferencia estableci-
do en la Base Séptima, esta Consejería

RESUELVE:

P ri m e ro.– Conceder las prestaciones económicas para Guardería y
Educación Infantil de los Hijos de los Empleados Públicos de esta Admi-
nistración que figuran en el Anexo I de la presente Orden,correspondien-
do a la modalidad a.– Asistencia a Centros con régimen gratuito,60 euros;
y b.– Asistencia a Centros que no gocen de gratuidad, 450 euros, siendo
alguna de las prestaciones de cuantía inferior a las anteriormente indica-
das al haberse descontado de las mismas las ayudas recibidas de otras
entidades públicas o privadas o por acreditar un gasto inferior.

Segundo.– Disponer el gasto de las 2.093 prestaciones por un impor-
te de T R E S C I E N TOS T R E I N TA Y UN MIL QU I N I E N TOS DIECIO-
CHO CON VEINTICINCO CÉNTIMOS DE EURO (331.518,25 ) .

Tercero.– Publicar en el Anexo II la relación de solicitantes que han
resultado excluidos con la causa de exclusión correspondiente.

Cuarto.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do del mismo nombre con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a su publ i c a c i ó n , de confo rmidad con el
a rtículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente y con carácter previo y potestat ivo , podrá interp o n e rs e
Recurso de Reposición ante el Consejero de Presidencia y Administración
Territorial, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
p u bl i c a c i ó n , s egún lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la
L ey 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Consejero,
Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO


